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Editorial

La incertidumbre de lo excepcional

El embarazo heterotdpico, luego de concepciones naturales, es poco frecuen-
te. En el primer caso, el diagnostico se establecio a las siete semanas y en el
seguno a las ocho semanas.

Los factores de riesgo relacionados con el embarazo heterotépico son muy
semejantes a los de los embarazos ectépicos: Algunos de estos factores in-
cluyen: tabaquismo, antecedente de embarazo ectépico, enfermedad pélvica
inflamatoria, intervenciones quirdrgicas, endometriosis, tratamientos de infer-
tilidad y los métodos anticonceptivos.

Es importante que las pacientes con estos factores de riesgo estén debidamen-
te informadas para que puedan tener un adecuado seguimiento y prevencion.

Hasta ahora, no existe un acuerdo unanime respecto del mecanismo de im-
plantacién ectépica. En la bibliografia se apuntan varias teorias, entre ellas la
distorsion anatomica tubarica, la alteracion de la funcidn de la motilidad tubarica
con posibilidad de migracidn transperitoneal del embrién. Valga recordar que
la distorsion anatémica de las trompas es un mecanismo muy aceptado, con-
secuencia de una enfermedad inflamatoria pélvica, diverticulosis de la trompa
de Falopio, con fibrosis en ésta luego de un proceso infeccioso o una cirugia
tubdrica previa. La evidencia del estudio patolégio de cambios fibréticos en las
trompas uterinas entre los casos de ectdpico tubarico hace pensar en un me-
canismo oclusivo anatémico, aunque la ausencia de caracteristicas tubaricas
fibréticas sugiere otros mecanismos para la formacion ectdpica; entre ellos
una supraovulacion, lo que resultaria en un embarazo intrauterino a través de
la trompa no afectada. Si bien en los casos aqui publicados no hubo evidencia
clinica de supraovulacion después de la indicacion de inductores de la ovula-
cién, un mecanismo alternativo podria ser una migracién transperitoneal del
embrién desde el lado afectado para resultar en un embarazo intrauterino a
través de una trompa contralateral. Gran parte de la evidencia bibliografica de
la migracidn transperitoneal del embrién es evidencia de cuerpo liteo en una
trompa sin comunicacién con el utero unicorne.

Laimportancia de reportar los casos clinicos radica, fundamentalmente, en dejar
testimonio de una experiencia y de una opcion de diagnostico y tratamiento. El
ginecoobstetra experimentado que ha atendido y resuelto casos semejantes
aportara elementos valiosos para que otros los tomen de referencia y saber
qué hacer y qué no hacer para una atencién correcta a su paciente. Para el
residente de la especialidad o para el médico de atencidn primaria que atiende
pacientes embarazadas los casos clinicos son la mejor guia para orientar su
criterio de atencion.





